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En el cuarto y último capitulo el autor nos hace conocer e1 criterio de la ju- 
risprudencia española neerea de la competencia de la jiirisdicción administrativa 
en los contritos de la Administración. El criterio de In juri~pri~deneiu es en el se". 

tido, según se expresa, de rechazar aquél fuero de la ji~ricdieeión administrativa y 
reconaeerle únicamente eompetericio cuando el  contrato tieii? reloción con un ser- 
vicio o una obra pública. Eaigiciido además que esa relarióii guarde un grado de 
intensidad o sea qiie el contrato tenga par objeto directo e inmedinto un servicio o 
una olva pública. Coexistiendo con estr criterio se sostuvo otro, el del interés gene. 
ral, cuya en un contrato de In Adniiriistrnción ~ x r l u i a  18 competencia ju- 
dicial. Por lo que, dice el autor. "La camp~tenriu judicial viene a qiiedsr jiositirn. 
mente circunscrita a los contratos de gestión del patrimonio privada de los entes 
públicas, ron ln limitaciiin apuntada dc los contratos ifectaiites nl int?ii.s general" 
( P i s .  152). 

Finalmente tenemos la tercera parte de  Iñ abra: "Origen, fitndamcnto y moda. 
lidadec de la pierrogatira d i  acción unilateral" que como la anterior se integra por 
eiiatro rapitiilos. 

En  el primer rapitiila intitulado "El procrdimienta de  acción un i l a t f r~ l  y e1 
contraid', apunta el autor que 1;i atribiirión a la jurisdicción ndministrntira de los 
contratos de la i\dministracióii, no implicaba en modo alguno cambio al principia 
de la igualdad dc l i s  partes contratziites. y sin eml>urgo, dice: "La Administracib,i 
se aparece, desde cl prinirr momriito, haciendo iiso del procedimiento de acción iini- 

lateral tutelvnte por medio iIr 1.1 emirian <Ir decisiones con valor dc cosa decidido 
SE. propias puetencion~4 (Pág. IM), lo qiic se traduciría en la  incbmoda posicibn 
para el co-contratante de i p r  r l  eterna recurrente d r  los decisiones uitilsteralment<~ 
emitidas por In Admiiii.tracióii. Lcgislativamente a partir de 1852 (en el Deri,rlio 
Español) se admitió esa .~ceiÓr< itriiluteral úr.irarn~iite eii r l  raso de inenmplimiento 
ilel contratista a aiis ol>ligaeiones y siemprr que se incliiyern así como rláuaila di1 
coiitrsto. Pureinlmentr se eonriert? a In Administr~rióii en juez y parte de siis coi,. 
tratos, trascendiendo esta sitiiarión n la formtilucibni del contrato administrativo. 

Pero esa doctrina del Ministra-Juu ~n los contratos, ficilmente rompe sus li. 

miles v ie  acclita por la jiirisprudencia para todos los casos e inclusirc sin figurar 
conio clúiisiiln expre.-n en el contrato. 

En el eupitiilo seelindo que Ilew el titi~lo rlr "Las modalidudrs drl  ~iroi~edimiri i~ 
lo  de aeeióii tinilateral y su distinta relevaiicia" se aporta iin dato siiniirnente intr. 
resante. La nr<:ión i~iiilateral o poricióri de privilegia de 1.1 A<liiiinistra<~ibli rn ciis 

coiltrnto. r c  sitia i,icrro::ili\n 1iiir;imititr proiedimrntnl qtie 5" ha siiitaiitivado Iia~ta 
llegar a eonverlirln rn eleinento siistancial del contrato administrativo. Dr ?-tu mn 
nera, las cláiisiilas exorbitantes que recogen In posición privilegiada dr la dmir i i s -  
tracibn FP e~t imun s u s t i l ~ ~ ~ i a l e ~  al contrato de In Administración. ron la paitiriilnri- 
dad de que nlaunns se someten al contenido normativo del contrato y otras no. 

El  capitulo tercero se destina precisamente a fijar las modalidades que presenta 
la acción unilateral cuando son "sin pretcnsiories sustanciales", según expresión del 

autor. Por contrnposirión eii el capitulo cuarto re hnliln <Ir cE;,r modnlidvdes pero 
.'con prelensio~i?~ su~lanrialr iv.  




